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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HABRÁ QUE REGIR LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LAVANDERIA DE VESTUARIO SANITARIO 
UTILIZADO POR LOS INSPECTORES MÉDICOS Y SUBINSPECTORES EN LA 
SEDE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN Y ORDENACIÓN 
SANITARIA DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
EN LA CALLE AGUSTÍN DE FOXA 4, MADRID.

OBJETO DEL CONTRATO
El presente pliego tiene por objeto determinar los requerimientos, prescripciones y 
especificaciones que deberán observarse en la ejecución de lavandería del vestuario 
sanitario de los inspectores médicos y subinspectores, que contempla el lavado, 
planchado, reparación y plegado de las batas sanitarias que se generen en esos 
servicios, así como la obligación de recoger y devolver la totalidad de la ropa.
El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el 
pliego de cláusulas administrativas, el presente pliego de prescripciones técnicas y las 
instrucciones que determine el responsable del contrato.
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS
a) Lavado, secado, planchado y plegado de hasta 50 batas sanitarias determinadas 

en el objeto del contrato.
b) Las batas sanitarias deben ser objeto de revisión en la que se detecte la 

permanencia de manchas, desperfectos o roturas.
c) En caso de detectar batas sanitarias con desperfectos o roturas y se consideren 

reutilizables se procederá a pequeñas operaciones de reparación a través de su 
servicio de costura, tratamiento y recuperación de prendas. En caso de que la bata 
se considere que no es apta para su uso, se procederá a su reposición. 

d) Reposición de las piezas de ropa dañada por motivo del servicio. En tal caso la 
empresa deberá comunicar dicha situación a efectos de su sustitución por ropa de 
las mismas características a las deterioradas o bien para ser descontadas de la 
facturación de acuerdo con el precio de 35,80 euros (IVA excluido)

e) Recogida de la ropa y devolución de la misma en la sede de la Subdirección 
General de Inspección Médica y Evaluación en la calle Agustín de Foxa nº 4.

f) La ropa limpia será debidamente clasificada y empaquetada en bolsas de acuerdo 
con las medidas de protección del medio ambiente y se encontrarán debidamente 
cerradas para asegurar la protección higiénica.

g) La ropa limpia se deberá presentar clasificada de manera individual y por tallas.
h) La empresa adjudicataria facilitará bolsas o sacas para depositar la ropa sucia.
i) La prestación del servicio de lavandería se realizará una vez por semana, siendo 

el día de recogida y entrega de la ropa el martes entre las 9:00 y las 14:30. En caso 
de que el martes sea festivo el servicio se trasladará al día siguiente laborable 
inmediato.

j) En función de las necesidades del servicio y de los horarios de atención al público 
se podrá modificar la tipología de actuación, horario y días del servicio 
comunicando a la empresa adjudicataria siempre que no resulte un incremento de 
costes a asumir por parte de la empresa. 

k) La empresa entregará un albarán detallado de la recogida y entrega de la ropa.
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica
y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que

permitiría comprobar el original
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CALIDAD DEL SERVICIO Y GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL.
El proceso de lavado y desinfección de la ropa deberá cumplir con los requisitos 
establecidos en la normativa vigente y garantizará la eliminación completa de la 
suciedad y desinfección correcta, con un mínimo de deterioro de las prendas. 
El contratista deberá indicar, previamente al inicio del servicio, tanto los productos 
como las temperaturas y otras especificaciones del proceso de lavado que será 
utilizado, que será validado por esta Entidad. 
Durante el proceso de lavado se deberá garantizar la absoluta separación entre las 
zonas de ropa sucia y las de ropa limpia.
El transporte de la ropa desde la Entidad hasta la empresa de lavandería se realizará 
por el contratista por su cuenta y coste.
Así mismo el contratista deberá realizar la oportuna desinfección del vehículo de 
transporte y todo tipo de contenedores para evitar el riesgo de contaminación de la 
ropa limpia.
La empresa adjudicataria aportará las fichas técnicas de cada uno de los productos de 
limpieza al comienzo del contrato en la Subdirección General de Inspección Médica y 
Evaluación, con anterioridad, todas las veces que fuera necesario el cambio de algún 
producto. 
La empresa contratante deberá tener al día todos los certificados de los organismos 
oficiales competentes referidos a los productos que se usen. 
La empresa adjudicataria se compromete a compatibilizar su actividad con el respeto 
al medio ambiente, poniendo especial énfasis en promover el ahorro de recursos 
naturales (agua, luz, etc.), limitar la aplicación de productos especialmente tóxicos o 
ambientalmente problemáticas, identificar y corregir consumos excesivos, realizar 
formación continua del personal para garantizar una correcta manipulación, 
dosificación y uso de los productos de limpieza y maquinaria, así como de los 
procedimientos de limpieza y gestión de residuos; utilizar maquinaria respetuosa con 
el medio ambiente y la salud laboral, reducir la generación de residuos durante el 
servicio y hacer una correcta gestión de los mismos, respetando la recogida selectiva 
existente en la instalación, y a utilizar productos que no dañen el medio ambiente y de 
productos reciclados.
El adjudicatario cumplirá la legislación ambientel aplicable relacionada con la gestión 
de residuos y aquella aplicable al desarrollo de sus actividades. Será responsable de 
todos los residuos que generen sus actividades, incluido la retirada de prenda, estando 
obligado a gestionarlos todos y su costes estarán incluidos en la oferta realizada.
El adjudicatario no podrá verter ningún residuo líquido prohibido en la red de 
saneamiento, según se establece en la legislación vigente. Igualmente, no podrá ser 
el causante de emisiones contaminantes a la atmósfera, ni abandonar cualquier tipo 
de residuos, extremando la atención en la correcta manipulación de los residuos 
peligrosos. 
La Dirección General de Inspección y Ordenación Sanitaria podrá efectuar las 
inspecciones y controles de funcionamiento del servicio de lavandería, cuando lo 
estime oportuno.
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RECURSOS MATERIALES
La empresa adjudicataria deberá disponer de todos los vehículos, materiales y 
herramientas necesarios para la realización del Servicio objeto del contrato. 
La entidad contratista contará con el número suficiente de vehículos que garantice la 
recogida y entrega de la ropa en tiempo y lugar previsto y conforme a lo dispuesto en 
este Pliego, debiendo contar con etiqueta medioambiental ECO (según normativa de 
la DGT), CERO o equivalente para la zona en que se lleve a cabo la recogida y entrega 
de las batas sanitarias. La empresa deberá tramitar cualquier tipo de autorización 
necesaria para la correcta prestación del servico.
Será por cuenta del adjudicatario el material y utillaje necesarios y en cantidad 
suficiente para llevar a cabo los procesos relacionados con el servicio objeto del 
contrato, tales como los sacos para el transporte de la ropa adecuados para la 
trazabilidad necesaria, desinfectantes, detergentes, blanqueantes y cualquiera otros 
que fuesen necesarios para dar cumplimiento a todas las obligaciones que de deriven 
del presente pliego.
RECURSOS HUMANOS
El personal del contratista, adscrito a la ejecución del presente contrato, será el 
adecuado en número, categorías laborales y formación, para cumplir con las funciones 
relacionadas con el servicio de lavandería qeu el contratista les encomiende. 
En todo caso, este personal no tendrá dependencia laboral, ni de otro tipo, con respecto 
a la Dirección General de Inspección y Ordenación Sanitaria, ni generará derecho 
laboral alguno frente a los centros sanitarios.
El contratista deberá cubrir las vacantes, vaciones o las bajas, de forma que el servicio 
no se vea perjudicado. 
La empresa adjudicataria queda obligada al más estricto cumplimiento de la Normativa 
vigente en materia de Seguridad e Higiene en el Trabajo y Prevención de Riesgos 
Laborales.
El contratista dispondrá de la figura del director del servicio, que la será la responsable 
del mismo e interlocutor con la Subdirección General de Inspección Médica y 
Evaluación. Su principal cometido será asegurar que la prestación del servicio de 
lavandería se garantice conforme a lo establecido en el presente pliego, mediante la 
planificación y asignación de los recursos técnicos y humanos necesarios para cumplir 
los objetivos previstos. Asimismo, será responsable del seguimiento del servicio y de 
responder frente a cualquier incidencia en relación con el desarrollo del contrato. 
La empresa adjudicataria facilitará al responsable designado por la Dirección General 
de Inspección y Ordenación Sanitaria, el nombre, apellidos y número del Documento 
Nacional de Identidad de la/s persona/s que vaya/n a prestar el/los servicio/s 
amparado/s en el presente pliego.

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE
INSPECCIÓN MÉDICA Y EVALUACIÓN
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